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©IFICI A i 

DE LA PROVINO Li DE ALMERIA. 

ART1CVLO J>Z OFICIO1-

COBCEENO PpUTICO DE LA. JHISMJu 
. Circular emJtiÚM- 80. 

"St Ecma. Sr. Secretaria de Estado f del 
Despacho de la Gobernación dé ta Península 
con fecha 9 del actual me comunica de Real: 
orden el Decreto siguiente. ' : 

-£1 Sr. Secretario del Despachode Gracia y 
Justicia me coma nica lo que signe „ 

3, Su Majestad la R s m Gobernadora-se i a 
servido dirigírmela ley sigmeirter J •* ; 

- Doüa I S U E C : n "por la gracia de Dios y por 
la CoastitacioQ de la Monarquía espaíioia, Rd«a 
de-las Espartas^ ydoraute sa menor edsd la 
R E T O ! \'üidaDoiia M A R T Í 1 C R I S T Í S A de B O B B O T , 
siráugnst* Madre, como Gobernadora del Rei-
Ticr, ¿ todos los que 1a; presentes vieren y en-
tetnSepen- sabed > Que las Cortes-1iáa'r dec?e^ 

!a devolucior» de los frutos , «i al pago de in-
tereses por ct tiempo que ija'-medLdo desde 
que obtuvieron lasexprrsadas 'sentencias lia«ta 
la promulgación de esto ley. Palacio de las 
Cortes 20 de Abra¿ de; it83?. r 

Por tacto avandamos ¿ todos los Tribunales.: 
Justicias., Gefes, Gobernadores y demás Auto-
ridades asi civiles ¿omo*n»tf£aresy eclesiásticas^ 
de cualquiera, ciase ydignidad.,, que guarden yr 
hagan guardar cumplir y ejecutar la presante 
ley sa todas sus. jpartési- Teodrétslo entendido 
para su cumplimientodispondréis se iarpri-
ma, publique y a«xáile;f=yO L A &EINA 
GOBEKNADORtóEsl í rubricado de la Real 
mano-=rEn Palacio.á .ag de Abril de 1837. * 

Lo que comunico á V. E de Real orden pa-
ra su inteligencia .y efectos^ eorrespondieïîtes. 
Dios guarde á V..E. muchos años- Madrid 4 de 
mayo liíCKTÜ. j j 

* Mgwctn«*.*' '' 

•dba^Ccrîés, despoesde haber observado to-
d a s ® ! « -formalidades prescritas'por la 
t o o 6 a > , à i g u i e n i e r 

en loda su faer-
i a^y r í g ó r -in sentencias^ ejecutoriadas de jui-
cios-feíiecidkjsduraate ia época constitucional 

a8ao' basta So'deSe-
tienrbre^de •' 

Eñ 'suíconsecnencia son nulas. y : 

de ningan valor <y efecto las sentencias 'qoe en -
virtud de^eiies cédulas ó gracias hayan teni-
do lugar en los juicios ejecutoriados de que se 
liabla en e! artículo interior. 
•• Art: Si0 ' Sin embaigo de lo establecido en? 

los artículos precedentes, los nue obtimercft 
las SfeiftëKrà^'poSte^^^'-iîS" -íJé^o'ríaVdc 
1» épofca*'fconstitacional, no serán obligados ¿ 

Y de orden de S. M. l o traslado á V. S. park 
los mismos fines. ' 

io ss iíiScric en Ci DOie-
tin o ficial de la Provincia para su publicidad: 
Almería aZ de Mayo de iSSy-rzJoaquin de 
Vilcbes. 

Otra. = JVúmtnro 81. 

El Ecmo. Sr. Secretario de Estado y del 
' Despacho de la Gobernación de la Península 
Con fecha ra del mes actual me comunica la. 
Real orden siguiente. 

• Persuadida S. M. la R B J S A . Gobernadora de 
la utilidad que debe producir í la Nación el 
conocimiento exacto de los productos y gastos 
de todos los raffid» de ¡a administración: civil 
y economíca de los p nublos, y de la nece-
sidad de centralizar toda« las operaciones de 
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contabilidad de los establecimientos y depen-
dencias que están bajo la dirección de este Mi-
nisterio , sin lo cual no puede lograrse el ob-
jeto que S. M. se propone de preseatar i las 
.Cortes el verdadero presupuesto general del mis-
mo ; y constituyendo la parle roas importante 
de e'l los particulares de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, se lía dignado man-
dar que estas últimas Corporaciones formen y 
remitan inmediatamente sus cuentas hasta fin 
de 1836, conforme á lo prevenido en los ar~ 
ticulos 124 y ia5 de la ley de 3 de Febrero 
de lSa3, bajo su mas estrecha responsabili-
dad : que í estas cuentas acompañe na es-
tado general demostra tivo de las de todos los Ay ua 
tamienlos de la Provincia, que esprese, por lo 
menos, el importe de lo recaudado por el ramo 
«Je Propios y Arbitrios; repartimientos vecina-
les legítimamente autorizados ó hechos sin es-
ta autorización, y lo invertido en sueldos de 
empleados, gastos ordinarios y estraordinarios, 
contribuciones, obras públicas y demás par-
tes principales, con toda separaciou y viali-
dad ; advirtiendo cuál haya sido el presupues-
to aprobado por cada Ayuntamiento, y cuán-
to haya escedido ó faltado de el para cubrir 
el gasto total, todo con arreglo ¿los artículos 
5g y 40 de la citada Ley de 3 de Febrero. 

También quiere S. M. que rindan inmediata-
mente sus cuentas todos los establecimientos de 
Beneficencia , asi como los de Instrucción pri-
maria , segunda y tercera, Universidades y Co-
legios , las cuales se remitirán á este Ministe-
rio por conducto déla Dirección general de 
Estudios; y en fin, que las Academias, Biblio-
tecas y todos los demás establecimientos pú-
blicos dependientes de este Ministerio presenten 
del mismo modo las suyas por.el conducto res-
pectivo. 

Tanto en las que deben formar las Dipu-
taciones y los Ayantamientos, como en las 

r* .. 1 1 • . 
uciiid» \jim »nfxi. tnnpv v «»• mpiihhih ijk que que-
dan citadas, han de aparecer los productos, 
rentas y derechos propios que son parte de 

uctsciuu 1 y no ingresas c¡¡ c¡ i esoro pu-
blico , y ademas ios ingresos por asignaciones 
del Estado ; de manera que el cargo lo formen 
todos los fondos queliayan entrado en sus ar-
cas, de cualquiera procedencia que sean, asi 
como la data los pagos que havan verificado, 
sean de la clase que quieran ; pues que debien-
do considerarse como un solo fondo el del Es-
tado y el de los contribuyentes, del cuai, en 
último resultado," salé- todo cuanto se gasta-
en el servicio, régimen y prosperidad de la. 
Nación , se deduce el pricipio de justicia, con-
veniencia publica y btieu gobierno en la cen-
tralización geoer^ld« toda dase de rscssds-

cion y distribución. 
Para lograr esta centralización sucesira, ra-

zonable y sólidamente sm confusion ni mil-
versaciüs , dc!;e empezarse p«r ía formación de 
las cuentas exactas de todo los ramo* que 
han de servir de base para el arreglo y orde-
nación de los presupuestos generales y parti-
culares ; y debiendo reunirse aquellas con ur-
gencia en este Ministerio para formar la re-
dacción general con que se baa de presentar 
al Tribunal Mayor de Cuentas y i las Cortes, 
según lo resuelto por estas y comunicado por 
el MinistcruTBe Hacienda en Real orden de aa 
de Abril próximo pasado inserta <n circular de 
6 del corriente, recaerá sobre V. S. la respon-
sabilidad que en esta se impone, trasmitiéndo-
se también á los Gefes de los respectivos ra-
mos y dependencias sobre' sa puntual cum-
plimiento. 
1 Finalmente, es la voluntad de S. M. qae -kt 

Contaduría general de este Ministerio cuide ince-
santemente de la exacta observancia de esta dis-
posición , dando parte á S. M. por mi conduc-
to de las dilaciones ó morosidad que advierte 
de parte de las Autoridades y funcionarios í 
cuyo fia cuidará V. S. de remitir inmediata-
mente á este Ministerio notas espresivas de los 
á quienes comunique esta determinación por 
estar en el deber de rendir cuentas justificar* 
das de los caudales ó efectosífua manejen, cual-
quiera que sea su procedencia y destino-
• S. M. confia en el celo y actividad de Y . S. 
que sin levantar mano vigilará y- activará enér— 
gicameote por su parte el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta circular; dan-
do parte entre tanto de su recibo. De Real or-
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y, 
cumplimiento en la parte que le corresponde. 

Lo qae he dispuesto se inserte en el Bole-
tín oficial para que tenga, el mas esacto y -

' muitual cumolimiento ñor tndns Mitrllns a 
quienes comprende ía misma. Aimeiia aa da 
Mayo de 1807. Joaquín de Vilches. 

INTENDENCIA 1)E GRANADA. 
Circular. 

La Dirección general de .Rentas provin-
ciales me dice lo que sigue. 

„El Ecmo. Sr. Secretario de Estado V del Des 
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc-
ción en 2 1 de Febrero último y 2 0 del mes ac-
tual las Reales ordenes siguientes:z 

Interin se resuelve la importante cues-
tión de diezmos , pendiente «n el dia de la 
decisión de las Cortes, se ha servido- mandar 
S . M. la R E I S A qne esa Dirección adopten las 
medidas que crea convenientes para administrar 
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T T L ' r T ^ A i f ^ 

AL BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA, 
del Micrcoles 2 4 de Mayo de 1 8 3 7 . 

INTE\DE\CI.\ DE ALMERIA . 

Circular. 

Habiendo con frclia de c+tr- día tomado ponesio« 
del* Inlraiimii drr>ta praviii«ia,<le Bwrjcrra. 
C»«m», cjup S. Al, U Kcitia Gobernadora» w Luí (|¡£. 
na«iu cuiifiTifw «-n nxn'hiioa , por eucargoespecial, 
e« rrii unloi áe 2.> de Abril último. tu lugo «g. 
b#r *-i áio, ayuntamientos coHStilueiotiales,dirijjieo-

al MiUuj!»tiruipo licita de Uníala confianza que 
juc ii»»p:ra su plriotMoi» , para r « j « t í s rjur iCe 
axuJi-n íJiisos esfuerzo* , á llevar s»bre mi o t e pe-
®» » j á C&IÍO el cumplimiento <1« Jas oliligacioucs 
luWrtrute* a on destino tan (itíicii v espinoso en cir-
euM-taucian aciagas romo la presente. Porque ¿pa-
ra que me Le de alimentar cou iiusíoues, que sa. 
g:e«e Mtaprc el amor propio y qae tanto lisonjea 
ai corazón humano , si cunuzcu la debilidad de mis 
fuerzu, mí incapacidad par« desempañarlo debida-
mente? Poe* «joé , las necesidad«* aflictivas en <¡ue 
eslau lo.« pueblo« por una parte, con ia* urgeaciu 
7 penuria:» por olra cada día mas perentoria», nías 
crecientes déla nación , como efecto inevitable de la 
iocLa pertinaz y ruinosa «pe sostiene un príncipe 
ambicio?» y cruel á b par que hipócrita, ¿no pre-
senta un contraste terrible y bstinuM á un funcio-
nario sensible y pundonoroso , haciendo su posición 
bien amarga en su» compromisos para licuar ios d«-
lierc» «jue le impone mí empleo? Sin duda. Pero en 
iueáu» <ie tan grand«^ embarazos , qae vo haré Cuan-
to parda . que no abosaré de la confianza con qne 
S. M. me Loara , v one ninimno tendrá el nía:» pe-

a. v a » 
qticno motivo de censurarme en cuanto concierna 
á la moralidad é integridad en el egercicio de mu 
atribi-£."oues, me atrevo á asegttrario » ta fax de la 
provincia. Obsérvenme de cerca, y asi se juzg-a-
*á con acierto de mi conducta . sin qoe alucinen 
lo» elogio» en papeles públicos, las mas veces pro-
digados, por desjraci- y con no poco daño del 
servicio nacional y de Ja causa de la libertad, por 
solo miras particulares y nbgtto de conservar los 
empleos: pero qne el sensato v honrado lee ya con 
desconfianza , y lsasts como vaticinio de falsedades 
y arterías. £| hombre de probidad debe considerar-
se seguro en sa destino, y encontrar siempre en el 
gobierno un protector contra la maledicencia y la 
calumnia. 

iVotorio es cnanto be trabajado por eossegair 
nuestra independencia con Granada, y en este arun 

importante y beneficioso á esta provincia , me ea-
ke no poca satisfacción , Jo digo en verdad , de Ua-

Iwr sillo quiza el primero en promover!», v obte-
nerla cu furria de ia convicción de rezones qne rs-
puse en papeles públicos, y espus'iciuurs elevadas 
al gobierno «!e S. Al. , cm o resultado fué ta real 
órden de 26 de Setiembre del año próximo pasa-
do, relativa a la separación de esta provincia. Fui 
constante en llevar aticlaule r»le proverto , á pesar 
de la u|«taiswn »¡»temada de las oticiuas tic reatas 
de Granada . por i¡ue nía» de un año v inedia de 
sub(tele¡;ailo me demostró con evidencia práctica 
los perjuicio* que se le irrogaban á los pueblo*, y 
que las rentas no podrían »«imíuistrarse romcMten-
Iemente, obstruidas pur una anomalía mostroosa, 
ni tatupoco corregirse el amlrahaudo., inícntra» «*• 
Subir»« sugeta ai capricho ó Ínteres de una coman-
dancia del resguardo de carabineros situada en el 
interior, y de aquellas oficinas acostumbradas á tra-
tar á las de Almería con demasiado iatpet'ífl. 

Todo esta, jiues, concluido : el i . ° de Julio si-
guiente dará principio ia administración v recauda-
ción, pero continuando la cuenta por todos conceptos 
basta diciia fecita sin alteracioo en las anticuas ofi-
cinas , y si por algún acc'ulcnte ú obstáculo ínsupera-
Lie no se hallaren establecidas para ese dia las de nue-
va creación, continuarán depeudiendo de las antiguas 
los pueblos qne á aquellas correspondan , de manera 
qne cuando baya «Je verificarse la transición , se les 
avisará oportunamente á tos ayuntamieutos por una 
circular uiia, con las advertencias convenientes, 
continuando entre tanto sin alteración airona sos 
relaciones con Isa antiguas oficinas, para evitar asi 
el (jue se debilite ó sufra la recaudación. 

A csasls gratitud es acreedora la benéfica Cris-
tina por tan importante medida , dé joto á ia consi-
deración de los pueblos de esta provincia , y á la 
de 8 » corporaciones constitucionales, no dndaudo 
que de agradecidas obrarán eCcacísiinamente en la 
recaudación de las contribuciones , satisfaciéndolas 
en esta tesorería oportuuAinettte i su vencimiento, 
con los demás servicios análogos á las circunstan-
cias , que piden recursos pecuniarios estraordina-
riamente para el pronto triunfo de la hermosa cau-
sa en qae estamos empeñados con sacrificio de los 
intereses, y basta de la vida. 

Ojalá qne mi salud fuese tan robusta como mis 
deseos, para poder ser útil á esta desventurada pa-
tria ;ruán llena de gozo estaría mi alma....! 

Almería 20 de Mayo de 1357. 
Vicente Alvtstur. 

A ios Ayuntamientos Constitucionales de esta 
Provincia. 

jtimeria : Imptenia de Jmmon Gonutitt. 
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los frutos de Rentas Decimales pertenecientes 
al listado , según se vaya haden Jo la decims-
<¡on de eilos Líe Keai orden lo digo i V. S. 
«a contestación á su consulta de 5o de Ene-
10 último. 

Habiendo dado cuenta á S. M. U Rcisa 
Gobernadora de la consulta hecha por V. S. 
«n 5 de este mes sobre d método que «Jebe 
observarse en este aíio para la administración 
de ios ramos Dcamales pertenecientes á la Ha-
cienda publica, se ha servido S. M. autorizar 
á V. S. para que por este aüo proceda al ar-
riendo de 1 « diezmos llamados menudos; y res-
pecto á que el Gobierno no debe arriesgar 
providencias mientras las Cortes no resuelvaa 
sobre el panto principal de abolicion de diez-
oíos, S. ftí. ba tenido á bien facultar á es» 
•Dirección para que nombre Administradores de 
Rentas Decimales «n las diócesis que no los 
iiubiere á na tanto por ciento de lo que recau-
den , se propone en la referida consul-
ta. De Real orden lo digo á V. S. para sa in-
teligencia v cumplimiento. 

Las que traslada á V. S. es t i Dirección pa-
ra su inteligencia, y á fia.de que con la ur-
gencia que exige el asunto se sirva comunicar 
•esta «rollar para su cumplimiento á los Admi-
lustradores de los ramos decimales del distrito 
de esa provincia, asi coa o Ja dará V.S ia con-
teniente publicidad para qae los pueblos se 
penetren de la obligacioá en qae se hallan de 
pagar con puntualidad los diezmos mientras las 
-Corles no resuelvan lo que tengan por conve-
niente , según se expresa en la primera Real 
•orden de las dos que quedan insertas; espe-
rando la Dirección qae empleará V. S. todo sa 
celo y actividad, á fin de conseguir que la 
exacción y recaudación de los ramos Decimales 
se haga con toda laexactitad posible, facilitan-

- do á los Administradores los auxilios que les pi-
da y necesiten, y dictando cuantas providen-
cias juzgue Y." S. necesarias a aquél efecto; ™ 
«1 concepto de que há de cuidar muy particu-
larmente de qne dichos Administradores remi-
tan con puntualidad á esta Dirección los esta-
dos mensuales y notas semanales de existencias 
de frutos y caudales, conio. se dispone en los 
artículos 5a y 55 del capítulo ja de la Ins-
trucción de de Abril de 181S, sin perjuicio, 
de ios documentos que deben enviar á la Coa-" 
tadaría general de Valores, con arreglo á la 
preveacion 4- de su circular de a8 de Octubre 
ultimo. Del rrcibo y de quedar enterado se ser-
virá V.-S. darme aviso á Ja.mayor brevedad.z= 

Dios guarde á V. S. mucho* años. Madrid a.7 
•de Abril de 1807.—Man«fi£onzalez Bravo-
" 'La.-qss "he dlipucsio se inserte en los bole-
tines oficiales de estajciudífd y la de Almería 

para su mayor publicidad. Granada 16 de Ma 
ro & ;837. rsdro Lüio. 

Otra 

La Dirección General de. lientas jr Ar-
bitrios de Amortización, me dice con Lt fecha, 
que se tuivierte lo qtte si»ue : 

„Esta Dirección general observa por las con-
sultas y quejas qne se la han dirijido por va-
rias oficíuas c interesados en las compras de 
bienes nacionales que los que han solicitado la 
tasación de una finca, no habiendo prestado 
la conformidad en la e'poca prevenida en la 
real instrucción de de Marzo de l836 in-
tentan despues de celebrado el remate, el 
que se les adjudique la finca ó fincas que tenias 
solicitadas en razón a' no haber cscedido la ven-
ta del importe del taso, y como esto puede, 
prestar margen á contestaciones y perjuicios, 
la junta ha acordado se prevenga á V. S. dis-
ponga anunciar en el Boletín oficial de esa pro-
vincia lo que prescribe el artículo 1 6 de di-
cha real instrucción el cual previene qne el 
que no prestase la conformidad dentro del tér-
mino que señala , se entienda que hay nega-
tiva en cuyo caso ningún derecho le asistirá í 
la preferencia. 

Lo digo á V. S. para sa conocimiento espe-
rando que tan pronto . como reciba esta, dis-
pondrá .el anuncio qae se espresa con la ad-
vertencia á todos ios que puedan hallarse en el 
caso referido, que la junta 00 accederá á ningu-
na reclamación de esta especie no justifican-
do haber oficiado á la autoridad cotnpentente, 
allanándose á satisfacer el importe de ia tasa-
ción según está mandado. Dios guarde á V. S. 
machos años. Madrid i5 de Marzo de 1837-
—Ramón Luis Escobe do. 

Y en coformidad á lo dispuesto en la ordea 
precedente be acordado insertar á coutinuacioa 
d precitado artículo que dice asL 
• j,Art 16: Laego que sea catersua del pre-
cio de la tasación la persona que la hubiese 
solicitado', manifestará por escrito al Intenden-
te si se allana y obliga ¿.satisfacer este mismo 
precio, ó si renuncia por sa parte á qne «e 
ponga desde luego en subasta la finca ó fincas 
ta garfas,—En la afirmativa se anunciará lasa-
basta dentro de los quince dias posteriores í 
la declaración , según dispone el arlic ulo 8.® 
del Real decreto.~En la negativa podrá sus-
penderse por entonces la publicación de la 
subastaj=Se entiende qne hay negativa cuan-
do no se hiciere la raanifeslacíoa prevenida 
dentro de.ocho, dias despues del anunció del 
precio dé la lasa, si el qae.ia reclamo fue-
re vecino o residente de la Capital de la pro-
vincia, ó del tiempo.necesario para ir y vol-
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ver el correo al punto de que fueso vecino, 
toda vez que no basten los ocbo días señala-
dos con respeto á la Capital.,, 

Iuse'rtese en el Boletín oticial de esta provin-
cia para inteligencia de las personas i que se 
refiere el articulo 16 de que se queja la supe-
rioridad. jdlvitfur. 

Subscripción que abre este Ayuntamiento y 
vecinos de ta Vüla de Sta. Cruz , para ayu-
dar á los gastos de la guerra actual j y es ea 
la forma siguiente. 

Rs. vn. 
D. Antonio de Vicente, Alcalde. 20. 
D. Manuel León Regidor, primero 4-
D. Juan Martínez López, Síndico procu-

rador. - 20. 
Salvador Berenguel, Secretario de ayunta-

miento 8. 
D Melchor Beltran, Comandante de la 

Guardia nacional de esta Villa 6. 
Juan de Gfh Martínez * 2. 
D. Bernardo García, id , . . - . 4* 
Juan Martínez Berenguel • . . 4-
Juan Caoiacho, id 5. 
Francisco Sánchez, id 5. 
Salrador Martínez, id 8-
María K icol asa Gil. 2. 
Francisco Gil s.-
Juan Neporauceno Delgado. . . 2. 
Manuel Martínez Cuadra - • • 2. 

Total. 94. 
Asi consta y aparece del original que oL>ra 

eh el archivo de papeles tic este Ayuntamiento 
á que me refiero Y para que conste pongo 
la presente que firmo en la Villa de Sta. Cruz 
26 desuero de i836: Salvador Berenguel Stio. 

EDICTO. 

D. Domingo Calderón , Teniente de la pri-
mera compañía del batallón de M. N. de es-
ta -Villa, Alcalde único constitucional y pre-
sidente de su Ayuntamiento:—Hago saben 
que á consecuencia de lo prevenido en Reales 
órdenes de 34 de Agosto de 1804, y 24 de 
Marzo de i835, se formo por dicha corpo-
racion espediente parala subasta en venta real, 
de una labor de tierra secano compuesta de 
cuarenta v tres fanecas abiertas y 22 incul-

w Í» j 
tas, situada en el Cerro de G-olban de esU ju-
risdicción valuada en 0896 rs.; perteneciente 
á el caudal de propios jr arbitrios de citada 
villa, cuyo espediente fue aprobado por la 
Ecma. Diputación provincial, señalando el 
orden que ha de guardarse en la subasta, la 
cual dará principio; el día 28 del corriente; y 
continuará hasta ei x 1 del inmediato Jimio* ea 

que se celebrara el primor remate caso que hu-
biese postor, admitiéndose en los siguicutes 
nueve días la mejora del cuarti», en que aijuel 
se hubiese realizado, y luego por espacio de 
otros cuatro, cuantas se estimen hacer. Lo que 
se avisa al público Mimando líeitadores á la 
enunciada finca. TjJial 22 de Mayo de 1837. 
—Domingo Calderón.—l'or mandado de su-
meiced—Moruno Frías.—Secretario. 

A L M E R I A 24 D E M A Y O . 

Ya por fin recibió esta Provincia ano de 
lo» mavorc» beueGaos que debiera esperar «le ias 
felices "instituciones que ncw rijeu , coa el nom-
bramiento de su primer Intendente, al que segui-
rá la ¡nstilaciob de las. oficinas. Los muchos pos>~ 
bíos «le es ta Provincia sujeto* hasta ahora á Gra-
isads en la parte administrativa. ausprniiaa por 
«o establecimiento , que á ctras ventajas-, les pro-
porciona la mas interesante üe tener reunidas en 
esta Capital todas sus autoridades superiores. En 
ello tampoco La perdido el erario público; pues el 
aumento dcempleados que laude teuer estas ofi-
cinas elevadas i mayor raugo, puede subrogarse, 
acaso con economía? estruguiendo las de partido ca-
si inútiles en la actualidad , por los reducidos lí-
mites de la Provincia; pero - quien «ñas de cer-
ca La ganado con la nueva ioteudeucia es la Ca-
pital aumentando su categoría: por ello todos Jos 
amantes de las mejoras del país han recibido este 
nuevo establecimiento con las efusiones mas pu-
ras de alegría , fuera de on escaso número de ma-
quiavélicos destructores, partos revesados de la ha. 
mana fragilidad. En cuanto ¿ lo personal de la in-
tendencia, tenemos esperanzas que presida el me-
jor acierto, si los nuevos funcionarios se eligen coa 
el tino que lo ka sido su {jefe el Sr. S . Vicen-
te Alvistur : Subdelegado de rentas ea esta Ca-
pital hace dos años, se sa dado á conocer en 
ella dicho Sr. , como celoso empleado , como 
acérrimo patriota, como liberal sin mancilla : dí-
galo el aumento que ha tenido la recaudación do-
rante so anterior destino , sin embargo de ¡a penu-
ria de los tiempos ; digalo sa -no interrumpida so-
licitud en guardar los fondo» confiados, á su cui-
dado , con esposicion muchas veces de violentos 
choques: dígalo so decidido pronunciamiento en 
la crisis de Agosto último, en favor de las actuales 
instituciones 5 dígalo en fin, la persecución cons-
tante de los fraudes en las rentas públicas al tra-
vés de la desmoralización del país en este sentidoj 
por fin el Sr. Alvistar se Ita dado á conocer co-
mo hombre de bien 3 esta cualidad ^.recomien-
da á la consideración de los buenos ciudadanos y 
á la gratitud del público, que destituido de pasio-
nes menos nobles, cifra su ínteres en tener á su 
frente autoridades celosas de su'felieicidatL IT 
si la intriga y la calumnia armas traidoras de 
que se vale la emulación, y la envidia asestaran 
sus ponzoñosos tiros contra el nuevo Intenden-
te, cualquiera que fuese su resalladoT al;Sr.. Al-
vistur nunca podran, robarle la ralm^ qoeins-
pirala virtud. 
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•ir. Redactor del Boletín oficial de esta Provincia. 

Jlmeria 20 de Mayo de IS37. 

May Sr. mió : deseando que todo el mutulo sepa la 
contestación dada en el Boletín de Granada del 50 pa-
sa«í<s * *al prevenciones que «o hicieron i todos los 
reine ros de Sierra «le G ador el 11 de Febrero en el nú-
mero 76 de aquel periódico, y en el Eco de comercio, 
lo ccpio ¿ continuación, y V. se ter»irá injertar en 
so apreciable Periódico , sirviendo de gobierno que e' 
actor del articulo, á la calidad de fabricante reúne 
la de minero. 

COPIA. 
Sr. Redactor del Boletín Oficial de Granada.^. Adra 

50 de Abril de Muy Sr. mío: En su núme-

ro 76 Je 11 de Febrero ¡aserió V . nn anuo á los mi-
neros de la Sierra de Gador invitándolos i celebrar el 
2S ana Junta en esa Ciodad presidida por el Sr. Ge-
fe político , para tomar las medidascon venientes á con-
traresta r la coalicion de varías casas reunidas para mo-
nopolizar este ramo de industria. 

Posteriormente se ha poblicado nn aviso d los co-

merciantes de piemos en los mercados estrangeros y 

nacionales impreso en Madrid, en la imprenta d-.t-

Eco de comercio, al cual se ba dado la mavor pu-
blicidad. En el " ¿k * cr, "aneîîa se iiaiwa ce-
lebrado nn Congreso entre varias casas Española* pa-
ja tiranizar i ios mineros y obligarlos i no explotar 
jior espacio de medio año y mientras que dsn salida, 

d una considerable existencia de piemos que les ha lle-

gado à costar 55 rs. vn. •quintal á bordo. 

Propietario de ana fábrica de plomo de dos tomos 
reverberos, é interesado en muchas minas, me be ocu-
pado en averiguar la ^verdadera causa de la diferen-
cia que se ñola en el. ramo de alcoholes en Abril 
de este año comparado con el mismo mes de IS56. 
Me acuerdo que entonces los dependientes de las prin-
cipales casas v otros coevos fabricantes que i porfía 
levantaban fábricas, corrían detrás de los mineros, 
llevándoles á sos casas en onzas de oro cuanto dîne-
toquerían recibir por cuenta de. sus alcoholes á razón 
de 11 á 12 rs. va. por arroba, j en este año los 
mismos fabricantesse niegan á comprar absolutamen-
te. Preciso es, me decia, que baja sobrevenido al-
guna circunstancia estraordioaria para tan estraña 
.condocta. 

- Conociendo los representantes de las primeras casas, 

y habiendo hablado en Almería v ene«ta con vai ¡o* 
vlagero», que por la facilidad de lf>s l »rroi de va-
por visitan ahora con mas frecuencia nuestra« cos-
tas T he podido informarme del verdadero motivo 
de ta actual paralización » y de la marcha que lia 
segoido- este ramo de inouMiia desde que en 1821 
principiò la libre -espJotacion. 

tlasta entonce« el plomo era en España nsn de ¡ns 
artículos estancado«, y lo* ingleses y los alrminrs 
se dispcitaban en todos ios mercados casi esclusiva-
mente la venta de este metal. 

Los • nweros españoles, no nao tormaáo ano ona 
exacta idea de la riqueza y ; productos de las minas 
de alcohol de Inglaterra. ?to permitiendo lo» limile» 
de una carta esplicar la historia de sus producrew rn 
los Ultimos quince años, ene contentan* con awgurar 
que aun en ios de madores product«« m 1* famosa 
Lo ni a del sueño, las minas inglesas produjeron á lo 
menos el doble de ias nuestras ; y contray endono» al 
último año de 1S56 se puede as»gurar qne el pro-
ducto de ias minas ing-esas b » sido i lo menos de 
40000 toneladas, ( I } y el de las españolas so-
bre 20000. 

En 1825 la tonelada de plomo inglesa valia de 29. 
á 50 I - ( ? ) 
• Los productos de la Sierra de Gador principiaron 

i presentarse en el norte de Francia y otros mer-
cados de Europa en concorrencia con los ingleses y 
sicüidties. La abundancia de alcohole; en la Loma del 
sueño nos permitió ofrecer nuestros plomos á pre-
cios-mas moderados; y ios ingleses y alemanes sor-
prendidos de nuestra- conduta creyeron la baja mo-
mentánea ; y como la -mayor parte de - las minas <Ie 
Alemania pertenecen i "Principes soberanos , v las de 
Inglaterra están «splotadas por compañías de fuer-
tes capitalistas, guardaron por muchos años la ma-
yor parte de sus productos. '- ' 

La revolución de Francia de 1850, puso en fer-
mentación diversos pueblos de Alemania, y !a nece-
sidad de dar ocopacion á numerosos operarios obli-
gó 4 varios Príncipes á vender sos-considerables 
existencias á los precios establecidos por los españo-

(. 1 ) La tonelada inglesa es de 22 qs. castellanos , y las 
40000 toneladas haceu 8i>0.0(X). -
£2) Treinta libras «sleriiaas equivaJen ¿ rs. va. 5000 
á raiou de 100 rs. por L . 
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Jes. Ln mincm« in»le5M se virron prerisajo« ¿ se-
Cuir el torrente v la baja lúe tin c>trsoriiiu»¡ ¡», i)09 
en s8"i vendieron la tonelada de - - quintales custe-
lian >s á once libra» esterlinas. 

La« pérdidas que ocasionó esta bija progresiva por 
espacio de sei» años, envileció i'l precio del alcohol 
hasta el puuto de venderse de tres j medio á cuatro 
reales tu- arroba por espacio de tres años. 

No contribuía poco á este envilecimiento la rivali-
dad de la» tres principales casas que hadan eo Es-
paña este comercio. Encontrándose en concurrencia ca 
los mercados y principalmente en los de Francia, y 
teniendo siempre nueva baja, se precipitaban ¿ ven-
der á todo precio: pero al fin las considerables pér-
didas que sufrieron les lucieron conocer la necesi-
dad de asociarse, para evitar su total ruina y la de 
los mineros, que eran ¡as primeras victimas de esta 
funesta i iv ilidad. 

En 1851 formaron un convenio no par» tirani-
zar á los mineros, ni fijarles el precio de sos alco-
holes , sino para sujetar en todos .los mercados ¿ una 
tola mano la venta «le sos plomos y aun mismo pre-
cio. Esta unión solo pudo servir en los dos prime-
ros años para, impedir »aera baja, porqoe Jas con-
siderables ecsistencias en todos los mercados impe-
dían la subida. 

Reducid a la esplotacion de la Sierra de Gador i 

solo siete meses del año en virtud de ana Real ór-
den , v observándose que las minas mas ricas se ago-
taban , los fabricantes asi reunidos calcularon qoe 
era llegado el momento en que el producto se de-
Lia nivelar con el coasnmo. Con este convencimien-
to se dirijieron í los principales fabricantes ingleses 
que son los noe ejercen la mayor influencia en es-
te metal, y comunicándoles sos obsevaciones los in-
vitaron á aumentar e¡ precio de sas piornos, y esto 
ocasionó una subida en Inglaterra. 

Dado este primer impulso en 1854 los alcoholes 
subieron á mas de 6 rs. y las tres casas reunidas que 
fundiau las tres cuartas partes, acusada* de haberse co-
ligado para monopolizar el mineral, fueron las pr i -
meras para pagar los precios mas altos. 

Los Ingleses de 11 L<- subieron el plomo á 17 en el 
espacio de uu año ; y este impulso proporcionó á los 
mineros y fabricantes españoles beneficios muy conside-
rables , por que ios primeros vendieron sus alcoholes 
hasta 8 v medio rs. y los segundos sos plomos á 72 rs. 
quintal á bordo. 

Ko se limitó á tan alto precio la venta del plomo. 
Las numerosas empresas de caminos de hierro, hicieron 
doblar en Inglaterra el precio de este metal. La espe-
culación eu este emporio del comercio , poso en moví, 
miento todos los demás metales. El estaño , el cobre, el 
i'uic y el plomo entraron en la gran especulación, v 
todos aumentaron hasta el panto que en 1856 U tone-
lada de piorno se llegó i vender en Inglaterra á 28 Ls. 

Eit » inesperada subida exaltó la imaginación de los 

M:::í*rrsí r ¿,- !rs fjl-r¡csntrj r^pañ^V«- MriJo» rrrvo— 
ñas .¡c • ¡una» hnhljn sida lure•(.'• n; I'MJU 
pjra establecer lubricas , ios rreiMciun de !•••» n . iT .o» 

capit-ti'.«!» 1 ' qu" hoy acusa» de querer monopolizar 

es-te articulo. Los alcoholes sulneiou hasta 1- rs. ar-
roba. Lns mineros fueren du< ño» de er.trrgir ¡cs.-ucioa 
í ta! punto que «as pioo'uctos en la fun<tó»¡i) han dis-
minuido de tí i 8 por ciento: mineTos y pequeños fa-
bricantes recibieron en sus miomas casas «i o'.nero ade-
lantado, y como dice el autor del miso, ia mayor par-
te de las existencias actuales ha liegado i costar ¿ 55 rs. 
quintal castellano bordo. 

Este anmento tao desproporcionado trajo por preci' 
sa consecoencia la disminución del consumo. Sabido es 
que ann en los artículos de primera ueerfidad, «1 con-
samo disminuye cuando los precios anir.entan demasia-
do. Ei plomo se emplea principalmente ra la confec-
ción del albayalde , planchas y perdigones y la conse-
cuencia de tan rápida subida, ba debido ser la domi-
nación del consumo, qoe hoy se halla reducido i la 
mitad de ¡ótanos anteriores; y esta es la verdadera 
causa délas considerables existencias, pues los produc-
tos de ia Sierra de Gador no lian sido isavoies en 
Í836 que en 1835. 

La crisis comercial de Inglaterra qoe principió en 
Jscio de 1856 ha reñido á complicar la posición de !ás 
especuladores de plomos y demás metales. Diversas ca-
sas habían comprado ¿ entregar de los fabricantes has_ 
ta fio de Abril 1S57 de 26 i 27 is- Lo raro del dinero 
por la crisis comercial, ha obligado i los especuladores 
á vender á la baja para procurarse fondos y hacer ho-
nor i sus em peños, y esta situación forzada ha hecho 
bajar el plomo de mas de 50 por 100 en Inglaterra y 
en seguida en los demás mercados de Europa. 

Si los autores de los dos avisos se hubieran oespado 
en observar ia marcha que ha seguido este metal en ¡os 
últimos 6 meses, no calumniarían i las principales ca-
sas qoe han hecho obtener á los mineros beneficios tao 
considerables pagándoles sus alcoholes á precios qne ja-
mas debieron esperar. 

Cuando la criti« corscrcial, tía venido i complicar 
esta feliz sitoacion , algunos intrigantes sin capitales ni 
capacidad , han creido llegado ei momento de desacre-
ditar i las principales casas presentándolas á la animad« 
versión del pais, como coligadas contra los mineros. 

Los principales comerciantes que han invertido sos 
capitales en plomos j que no tienen otros disponibles 
se han visto en la necesidad de suspender su fabricación 
por algunos meses. Si los productos esceden al consu-
mo , nadie podra impedir nueTa baja, y no es necesario 
ser un hábil economista para convencerse de esta verdad. 

El minero debería conocer al cabo de 16 años de 61* 
plotacion, que las minas mas ahondantes se apuran, y 
que limitando su esplotacion á las verdaderas necesida-

Íi ] Varios de estos fabricantes han quebrado, defrau-

ando de sumas importantesiá los comerciantes que so 
las adelantaron con imprudente generosidad. 
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Je», el K—n*-í¡.->.» qn* no enn«!»» *!¡<>rj , !o nlitrn'lr.í 
u^í. t qu* IUJ« veactierttio 

¿U»RXI « I I O Í M I Ue AK-uticil 1 1 0 r§. que ItiO 0 0 0 i cin-
co • > mn>. Si i>i» ocucÍiju esto« coiiw|im , riioi mimioi 
dtstraiín tu porvenir y * cotxieaju A una Laja curo 
léimmoes iaipoitUie calcular. 

Sa ¡o» pri«c>¡>*te* comerciantes en logar de pagar i 
lo» minero* de la Sierra de Gador por un* arroba de 
ako'tol de 1 i j 12 rs. y á lo* pequeño» fabricante* por 
un quintal de plomo 95, hubieran empicado iiu capi-
tales en Inglaterra comprando i aqoello* iabricantcs «na 
prodocto», pudiera explicarte la complacencia coa que 
el autor del arito pondera la* perdidas que van á sopor* 
tar por tu itnpiudencia de baber pagado tan caro* al-
cohole« y plomo«; pero habiendo entrado en nuestras 
mano* esto» cuantioso« capitales, no se concite e l mo-
tivo por que debamos conspirar para desacreditarlo* r 
arroínartos. 

A todo» no* consta los grande: KsriScto* qae han 
tenido que tjioer en 1836 para pagarnos nuestro« plo-
mos y alcohole*. Lt invasioa de las andalocia» por 
Gomer suspendió por mucho tiempo las operaciones 
comerciales. Casas mar honradas de Granada y otras 
plazas , se vieron en ta imposibilidad de hacer honor 
i sus propias aceptaciones, y gran parte de las letras, 
cojo producto debía servir para pagarnos, volvieron 
protestadas. Sin embargo las caatro prícípates casas hi-
cieron honor á todos sus empeño*, y no tengo no-
ticia de qoe niogon minero ni fabricante baja dejado 
de recibir integramente el valor de sos skobok* y 
plomos. 

El estudio que he procurado hacer de nuestras pro-
docto» plomizo« me ha hecho conocer que pudiéndose 
edificar con 200 rs. de costo on pequeño horno lla-
mado vulgarmente Boliche que funde 10 quintales al 
dia. y ana iábrica de un horno reverbero coa 6 ti 
8000 r*. que íocds £0 quintales imposibilita ¿ íús 
grandes capitalistas monopolizar este artículo. Sí el 
prciio de los plomos aumenta en los mercados eitran-
geros, y nuestros principales fabricantes no se pres-
tan á anmentar en proporcioo el de los alcoholes, 
comerciantes de Cádiz, Málaga v Barcelona acudirían 
en concurrencia coa ellos para aprorcchar el momen-
to favorable. 

Yo e r n qnr f j nnim entr» ni<n<*ros v fabricante* 
e* ri ííî iIkj á propúaito pita aumentar 1» piiv,-

pTiifud i pji». L'JS c¿vi>os iinprcvitf no ptocut j ian 

i ••oj autores m «n aumento en e<¡pIut«cion de !ss 

muías, ni ea la venta de sus producto«, pero es muy 

posible prnenren i lo* comerciintej que tuvieron ia 
imprudencia <Je pagar los alcoholes á 11 rw. y los plo-
mo* i 95 uua pérdida mas considerable; y ya que 
no le* agradezcamos los beneficio* qne no* han pro-
porcionad o, á lo menos no conspiremos i su ruina ni 
le* paguemos con tao negra ¿«gratitud. 

Yo creo Sr. Kedactor que sieodo V . tan amante de 
la prosperidad de nuestra patria encontrará otas re-
feccione* dignas de ter contignadas en su apreciable 
Periódico, y asi lo espera *u atento S. S. Q. S. M. B.=> 
Un minero fabricante. 

El aviso puesto en el Eco de Comercio hizo bajar 
los plomos aei* por ciento en todos loa mercados es-
trangeroi, lo que coincidiendo con osa venta pública, 
becba en Liverpool i precios bajos ha resultado una 
desconfianza en lo« consumidores qoe á ningún precia 
quieren comprar, y como al mismo tiempo hay al-
gunos alcoholes qne los Sres. mineros han vendido, 
á como han querido pagárselos; ni se sabe basta don-
de llegará la baja , ni tampoco por cuanto tiempo se-
rá la calma. Los qoe al principio intentaron com-
prar á ua precio, luego que se vieron solos, aban-
donaron el campo á quien le sostítnvó comprando mas 
bajo, y la cootinoacion de esta marcha, ba dado 
por resultado, ver variar los precios en una progre-
siva continua descendente; cojos últimos términos so-
lo puede evitarlos la prudencia de los mineros, j el 
conocimiento dm lo ocurrido, paes indudablemente,-si 
al principio hubieran oído los consejos de los que la 
casualidad babia colocado en la miin¡a ¡loes de in-
tereses « y hsbísTSü c-vntribsido con ellos i sostener 
los precies, r,o explotando, no tendrían ahora qoe 
efectuarlo cuando el negocio se ha perdido, causando 
la ruiua de uua porcion de familias, y una grao par-
te del país. B. L . M. D. V . S. S. 

(Jn fabricante d quien te salea los plomos 

i 8 6 rs. d bordo. 

Mtttcri«Imprenta, tic Haniurt Ounzalez. 
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